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D E 

DE' LA 

Ley de 9 Enera é Instrucción de 7 ¿ÍÉ? Junio 
de 1877. . ' i - ' : - ' 

Artículo 1.a Para tomar parte en: toda subasta 
de fincan ó censos dcsamoríizables. ss exigirá prcci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
quo las presida, o acrediten haber depositado con. 
aitterioridad.á abrirse ía licitación, el 5 per 100 de 
la cantidad que sirva de ti[x> para el remate, según 
dispone la citada'ley. 

Estos depósitos serán tantoá cuantas sean .las 
lincas a que vaya á hacer postura el licitador. * 

2." El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 14 D E OCTUBRE 
D E 1895. 

COMISIÓI PEEML DE VEITiS 
DE 

Bienes NacionaleB 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

—©•xj-'í'-K's;-— 

Por disposición del Sr. Dslegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de 1.* de 
Mayo de 1855,, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento,, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 14 de Octubre de 1895 á las 
doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFtido ele goFia 
SANTA CRUZ, 

Bienes de Propios .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Kúmero 2.776 del inventario.—Un monte de ma
ta haja de roble y quejigo, denomioado La Mata,, 
sito en término de Santa Cruz y perteneciente á sus 
propios comunales que limita al ISorte con monte de 
de la exmancomunidad de vil la y tierra de Yan-
guas, Sur con propiedades del pago de Recibrian y 
Só la Mata, Este el chorradero y Oeste monte deno
minado El Palancar. 

Su superficie según los límites indicados por el 
perito práctico es de 60 hectáreas y 47 áreas, equi
valentes h 94 fanegas, 5 celemines y, 3 cuartillos de 
marco Nacional. 

Es terreno de poco fondo é impropio para el cul
tivo: forma una ladera con declinación dé Oeste á 
Este y su producción es mata baja de roble' y que
j i g o , sabina, romero, tomillo y sus similares, y en 
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cnanto á pastos soa casi nulos y de muy mala ca-
üdad. 

E.stá cruzado el terreno .en dirección Sur-Norte 
por uu camino Real que conduce desde Santa Cruz 
á Ajamil, provincia de Logroño. 

Dentro del monte y en el límite con el camino de 
Ajamil existe una fuenle denominada De M»^al¡u-
do, y en el límite Este un riachuelo llamado Chorra 
dero, y en el cual tanto el comprador como los ve
cinos de Santa Cruz y Valdf cantosvsuagreg-ado, ten-
dr^niderecho á abrevar sus g-anados, siempre que lo 
verifiquen por los pasos y servicios de antiguo es-
•tb Mecidos. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito 
-agrícola y don Alejo de Orte, perito práctico, tenien
do en cuenta la clase de terreno, su producción y 
demás circunstancias qne en él consurren lo tasan 
en renta por no tenerla conocida en 50 pesetas 20 
céntimos, capitalizado on 1.129 pesetas 50 céntitr os 
y en venta en 1.255 pesetas, sirviendo de tipo para 
la subasta el de la tasación en venta. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en ia su 
basta 62 pesetas y 55 céntimos. 

Bienes de Propios .^--Rústica — Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.777 del inventario.—ün terreno bal
dío denominado Las Laderas del Valle, sito en tér, 
-eoiijo de Santa Cruz y perteneciente á .sus propios 
M-OTUunales qû 1 limita al Norte con un paso de g-ana-

para el abrevadero denominado El Ckirrade;ro,: 
1 ur con colada que linda c n propiedades del paĝ o 
de la Bevilia, tE>-te la Cruz de los ülag'ares y Orste 
propiedadas tituladas, Vrgas del Chorradtro. 

S'u stiprrficie según los limites indicador por el 
perito practico es de 6 hectáreas y 86 áreas, equiva 
lentes á 10 faneg-as y 8 celemines de marco Nacio
nal. 

Es terreno de mala calidad, impropio para el cul
tivo, muy pedregoso y accidentado en grado s<!3mo, 
deehíiando kácia el arroyo citado anteriormente El 
Gbo-rradero, y gu producción es de aliaga, tomillo, 
sabina y,alguna retama y escasos los pastos. 

Tanto el «comprador como los vecinos de Santa 
Crus 7 ValdeCantos tienen derecho á abrevar sus 
ganados en E l Chorradero, siempre que Jo verifi
quen por los pasos y servicios ée antiguo estable
cidos, g 

Los mismos peritos anteriores, teniendo en cuen
ta la clase de terreno, su producción y demés cir-
icunstancias que en él concurren lo tasan en renta 
por no lenerla conocida en 6 pes3tas 32 céntimos, 
capitalizado en 142 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 15* pesetas, eirviendo de tipo para, la subasta el 
de la tasación eu venta» 

Init^orta el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta 7 pealas y 90 céntimos. 

VíLLARTOSO 

Agregado á Santa Cruz. 

Bienes de Propíos. - Rústica. —Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.778 del inventario -üu terreno de pas-
t/os denominado «La Lechosa» sito en térmiuo de Vi-
llartoso, agregado á Sauta Cruz y p» rteueciente u 
SMS propios comunales, que limita al Nore con «Lai 
Llamada!» de Ui"b«n ta», ¡Sur quinto de «La Hoya An
drés» em«geuaílo por el estado y en la actualid.d 
peí teuccíente á don fedrq Ramo-!, vecino de Sevilla, 
E-te p«go del Avenal y Solana de Canto hincado y 
O. con propirdad de dici.o D. Pedro tiam(;S. 

Ocupa una exteihsióu superílcial, segúu los lími
tes indicados ¡por el perito práctico, de 63 hectáreas 
y ,2a áreas, equivalentes á 98 fanegas y 10 celemi
nes de marco Nacional. 

Es terreno de buena calidad y ocupa la cima de 
dos cerros y el barranco que los separa y que sigue 
una dirección de CK-ste á Este y su producción es Ue 
excelentes resultados y abundantes pastos j ara el 
ganado, retama, aliaga, tomillo y sus similares. 

En el perímetro de e.-;te terreno existen las fuentes 
denominadas «Campillo» y «Lavaculos.», a-í como 
el arroyo del barranco de «La Lech <sa» el cual sir
ve de abrevadero de este terreno. Tiene acceso la 
finca por el sitio denaminado «Solana de canto h in 
cado», por el cual y de-de Villartoso va él camino 
que conduce á la tinca. 

Los mis-mos peritos que tasaron las dos fincas an
teriores, teniendo on cuenta la clase de terreno, su 
producción y demás circunstancias que en él con
curren, lo tasan en renta por no tenerla conocida en 
10§ pesetas y 44 céntimos, capitalizado en 2.260 pe
setas y en venta en 1.536 pesetas, sirviendo de tipo 
para la subasta el de la capitalización. 

Importa el 5 por 106 para tomar parte en la su
basta 11.3 pesetas. 

Soria i? de Septiembre de 1895. 

E l C&mismnado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en íávor del Estado, mientras no 
acrediten bailarse solventes de sus compro
misos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la ad-
judicacióii, y los restantes con el intérvalo 
de un ano cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta, de los antecedentes y 
demás datos que existen eñ la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
términos en que la instrucción de 31 de 
Mayo de 1856 se determina. 

6.a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del re
matante. 

6. a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores áno descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas 

caduca á los cuarenta dias después de la 
.toma de posesión del comprador, según la 
ley de. 30 de Abril de 1856 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

8.a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

l).a Con arreglo al párrafo 8.° del artí
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desa,mortizadoras de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856r 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vapr en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier su
basta de fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, 6 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De
positaría-Pagaduría de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan Ad
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (Real orden de 12 
de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobro 
exceso ó falta de cabida, y del expediente 
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resultase que4icliá falta ó excoso iguala á 
ía quinta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando el contra
to lir me y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado m comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1863.) 

14. a' El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios cansados por los 
Agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad «ob los compradores 
pero" quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.u del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.°,y 5.° del Ileal decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que liu-
bieran de entablar los interesados contra, 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernat iva, y hasta, que 
no se haya apurado y sido negada, ácrédi-
tándose asi en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se a,dmitirá dé-
manda alguna eíi los Tribunales. 

Responsabilidades 
m mam ¡os recatantes 

l'OU F A L T A DE PAUÜ D E L FRIüLU PLAZO. 

alguno. Serí, sin embargp, devuelta ésta en el ca>o 
'¿Q anuí.irse la su basta ó venta por causas ajenas cu 
i m toJo a !a voluntad del comprad' r. 

enst ucciói^ <Jc 3i> de ülarzo ilc 18T?f. 
Art. 10. (Pirrafo3.")—Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finía, no se satisrace el primer plszp y los de
más g¿,sios de la venta, el depósito ingresara detinhi-
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saüer á los üciiadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 12 de Septiembre de i8y5. 
El Comisionado principal de Ventas, 

M D E K I C O G U T I E R I I E Z . 

«le 9 do E n e r o da 1817. 

x4rt. s.3 Si e.l pago del primer plazo no sñ 
coraplcía con el importe del depósito dentro dei. tér-
Jtniao de quince días,, se subastará de nuevo la.'finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
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PRECIOS DE S U S C R I P C I Ó N . 

Un inesl 3 pesetas. 
3 meses. 
6 » . 

12 » 

Precios de venta. 
2̂ ) 

LTn número corriente. 
» atrasaao. 

1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor , 7iúmero m piso 30. 

SORIA: 1895 

TIP., D£ P. RIOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 
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